
Una resolución del Tribunal

Económico-Administrativo

Central (TEAC) contradice el

criterio seguido porHacienda

y abre la puerta de forma de-

finitiva a que los autónomos

que trabajan en casa puedan

deducirse gastos como la luz,

el teléfono o el gas. Reciente-

mente ya se habían producido

sentencias en este sentido. Sin

embargo, la novedad es que la

resolucióndel TEAC esde obli-

gado cumplimiento para la

Administración tributaria. El

tribunal vincula la deducción

a que el autónomodemuestre

que el suministro sirve al de-

sarrollo de su actividad pro-

fesional. PÁGINA 27
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Salcedo enumera algunas de las
cuestiones que quedan sin una res-
puesta clara: “¿Cuántos días a la semana
trabaja el autónomo que tiene la ofici-
na en casa? ¿Y cuántas horas? ¿Y todos
los meses trabaja lo mismo? Y sobre
todo, ¿cómo podrá probar un autóno-
mo ante Hacienda que, por ejemplo, en
el último mes le ha tocado trabajar
todos los fines de semana, o por las no-
ches?”
La resolución del TEAC es del pasa-

do 10 de septiembre y, por lo tanto, es
pronto para calibrar las consecuencias
de una decisión que, a partir de ahora,
es de obligado cumplimiento para toda
la Administración Tributaria. Cabe es-
perar queHacienda estudie la resolución
del TEAC y elabore instrucciones inter-
nas para que los funcionarios sepan
cómo actuar a partir de ahora ante estos
casos. Los obligados tributarios y los ase-
sores fiscales, por su parte, deberán estar
atentos para ver exactamente qué me-
dios de prueba sirven a ojos de Hacien-
da para deducir los suministros y cuá-
les generan problemas. Por otra parte,
aquellos contribuyentes que actual-
mente tengan un expediente abierto por
la deducciónde consumibles cuentan con
una nueva baza para alegar ante la Ad-
ministración o los tribunales.

“Podría servir, en su caso, un criterio com-
binado demetros cuadrados con los días
laborables de la actividad y las horas en
que se ejercite dicha actividad en el in-
mueble”, indica la resolución del TEAC.
También, señala que el derecho a des-
gravar está también condicionado a que
el obligado tributario pruebe que el con-
sumo sujeto a deducción tiene un uso
para la actividad profesional.
Así, la postura del TEAC es más be-

neficiosa respecto al criterio seguido
por Hacienda, pero es más restrictiva
que las soluciones aceptadas en algu-
nos casos por los tribunales. “Tememos
que el TEAC ha salido de un charco,
para meterse en otro. Si bien esta re-
solución surge con el loable esfuerzo
de reducir la litigiosidad, y dar segu-
ridad jurídica a los contribuyentes
sobre los gastos que realmente se pue-
den deducir en estos casos, lo cierto es
que la prueba a la que remite el TEAC
sigue siendo muy compleja, y su apre-
ciación, subjetiva”, indica José María
Salcedo, socio del despacho Ático Ju-
rídico. En su opinión, la opción que ha-
bría conllevado menos problemas hu-
biera sido que el TEAC permitiera sin
más desgravar los suministros en
función del espacio de la vivienda des-
tinada a oficina o taller.
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JAUME VIÑAS Madrid

B
uenas noticias para el autónomo
que trabaja en casa. Una reso-
lución del Tribunal Económi-

co-Administrativo Central (TEAC)
contradice el criterio seguido hasta
ahora por Hacienda y abre la puerta
de forma definitiva a que los autóno-
mos que trabajan desde casa puedan
deducirse gastos como la luz, el agua,
el gas, la calefacción o el teléfono. Re-
cientemente ya se habían producido
sentencias en este sentido, sin em-
bargo, ello solo tenía efectos sobre el
caso juzgado y la Agencia Tributaria
seguía negando la deducción y lan-
zando paralelas a contribuyentes que
osaban desgravarse esos suministros.
Ahora, la resolución del TEAC es vin-

culante para la Administración y de
obligado cumplimiento para los fun-
cionarios de Hacienda. ¿Qué sucedía
hasta ahora? El criterio de la Agencia
Tributaria, defendido en diversas con-
sultas de la Dirección General de Tri-
butos, permite que el autónomo que tra-
baja en casa se pueda deducir en el IRPF
los gastos derivados de la titularidad de
la vivienda como el IBI, la tasa de ba-
suras o la cuota de la comunidad de pro-
pietarios. El importe de la deducción se
fija en función de losmetros cuadrados
de la casa que se destinan a desarrollar
la actividad profesional. Esto no cam-
bia y continúa igual.
Sin embargo, la Agencia Tributaria ve-

taba hasta ahora estamisma regla en el
caso de los consumos como la luz o el

gas con el argumento de que no “exis-
tía un regla racional” para determinar
qué parte de los suministros se utiliza-
ba para fines particulares y qué parte
para la actividad profesional.
La polémica postura de Hacienda ya

fue rechazada en una sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid y
también enuna reciente resolución el Tri-
bunal Económico-Administrativo Re-
gional (TEAR) de la Comunidad Valen-
ciana, que estableció que la luz o el gas
puede deducirse siguiendo la misma
regla de prorrateo que se utiliza para el
IBI. Fue esta última resolución del TEAR
lo quemotivó que la Agencia Tributaria
presentara un recurso de unificación de
criterio ante el TEAC.
Entre el criterio deHacienda de vetar

completamente el gasto en suministros
y el de permitir la desgravación en fun-
ción de losmetros cuadrados destinados
a una actividadprofesional, la resolución
del TEAC adopta una postura interme-
dia. Por un lado, el tribunal entiende que
si un autónomo asume gastos en sumi-
nistros para realizar su trabajo tiene de-
recho a deducírselos. Hachazo al crite-
rio de Hacienda.
Aun así, el TEAC reconoce queno exis-

te una regla racional que permita “dis-
cernir” qué parte de, por ejemplo, el con-
sumo de electricidad es de uso personal
y qué parte tiene un fin profesional. En
este punto, en lugar de cortar por lo sano
como hacía hasta ahora la Agencia Tri-
butaria, el TEAC plantea una tercera vía
y defiende que se articule una fórmula
que permita deducir parte de los gastos.
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